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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
S* yeblla* lee aMWlee, Jaeces y e»fe*6®s

«eiBScrlke en le «scweU-HíioiriRc*, calle de la Miwrlcerdla atmero 4.
Loa «acrlpterea tienes derecho además de loe números ordinarios a los extraor

dinarios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas qne podrán 
adqwlrlr con un 26 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precies.-Por suscripción al mes S peeetas.-Por un número suelto OW.-Atra- 
sado 0*76.—Anuncios para suscriptores, palabra O'OS.—Id. para los que no lo son 0'05.

NUM. 9130
Las leyes ebllesrán sn la Península, Islas adyacentes, Caxatias y terrltafles de 

Alfica sujetes a ¡a legltóaeM» peninsular, a los veinte tilae de la proa alte «da, ti en 
olla ne so disputiera otra c «m . 8e entiende hetla su proeultMidn el din a que tef» 
■lae la Insefclfa de U Ley en la ••cele.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar ea toe Boura ras OnaALBS 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a  loe editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 de Abril de 1839).

PARTS OFICIAL
8- M. 91 Saf Doa Alfonso XIII (quo 

Dloi guarde), S, 64. la Reina Dolía Vic
toria Sugaaia, 8. A R. el Príncipe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Angudta Real Familia, continúan 
lín novedad en su importante salud.

(Gacetas 19 alai de Junio}

Grooiemo Civil

Secretaria»—Negociado 4?
Circular

Autorizado por el Excmo, señor 
Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación con esta fecha me 
ausento de esta provincia quedan
do encargado del mando de la 
misma interinamente el limo, se
ñor D. Enrique Lassala, Presi
dente de la Audiencia Territorial. 
, Lo que se publica en el Bo l e 
t ín Of ic ia l  para general conoci
miento.

Palma 22 de Junio de 1925. 
til GoberuAdor,

José Póres Garcia-Argüelles

Circular
Autorizado por el Excmo. señor | 

Subsecretario del Ministerio de la I 
Gobernación con esta fecha me I 
hago cargo interinamente del car- j 
go de Gobernador Civil de esta | 
provincia mientras dura la ausen- I 
cía del propietario D. José Perez I 
García Argüelles.

Lo que se publica en el Bo l e - 
Iin  Of ic ia l  para general conocí- ¡ 
túento. „

Palma 22 de Junio de 1925.
El Gobernador Interino,
Enrique Lassals

moa pe  u siem
PBES1DENUA

D8L DIBKCTORIO MILITAS

Rk a l  Ob d in
Kxcmo. Sr.: La aplicación ¿el Real 

decreto üe 4 de Julio de 1924 ha pro
vocado algunas dudas que es necesario 
deevanecer, con arreglo al espíritu que 
^tormó esa soberana disposición,

creto, aunque la comisión de los hechos 
fuese anterior.

3.* Que a fin deque el Gobierno pue
da tener ea consideración en cada caso 
los sentimientos de equidad, los conde
nados en las circustancias mencionadas 
en la regla anterior y a los que, por 
tante, no es de aplicación el Indulto, po
drán producir instancias en solicitud 
particular de dicha gracia, aun cuando 
no lleven de cumplimiento de sus pe
nas el tiempo que las disposiciones re
glamentarias exijan para producir la 
petición, bastando sólo que los hechos 
por los que han sido sentenciados sean 
anteriores al Real decreto, que se ha
llen cumpliendo condena o estén a dis
posición del Tribunal sentenciador, ob- 
eerv&ndo buena coaducia desda la eje
cutoria y que no sean reincidantcs. Las 
instancias se tramitarán con toda ur
gencia

4.a Que a virtud desatas dlsposiclo- 
ñas, no se dejarán sin efecto las gracias 
ya aplicadas por ¡as jurisdicciones or
dinaria, militar o de Marina, aunque 
se hayaa Inspirado en un criterio más 
favorable a los reos que el que ahora 
se establece.

De Real orden lo digo a V. E para b u  
conocimiento y efectos consígientes. 
D os guarde a V. E. muchos años. Ma 
drid, 5 de Junio de 1925,

P. A., 
GOMEZ JORDANA

Señores Subsecretarios da los Ministe
rios de Gracia y Justicia, de Guerra 
y de Marina,

(Gaceta 6 de Junio)

Los beneficios concedidos por ella ; 
fueron de doa clases: de amnistía e in- | 
dulto total, con desistimiento de la ac- | 
ción penal en los casos prec'saraen’e » 
determinados en el Real decreto, y »1 . 
de indulto parcial o rebaja de las con- I 
denas en los demás casos, siempre que | 
concurrieran determinadas circunstan- | 
cías y no existieran motivos de exeep- I 
ción. La Real orden de 19 de Diciembre | 
del propio afio, dictada para la juris- ' 
dicción ordinaria, al Interpretar el Real 
decreto de que se trata, estableció que j 
fuera da los casos expresamente exeep- j 
tuados ep sus disposiciones, los benefi i 
otos no alcaniarUn a los condenados r 
con posterioridad a la techa del repetí 
do Real decreto; pero claro es que es?o j 
no podía hacer referencia a l&s causas j 
en que sentenciadas después da la soba- । 
rana disposición da gracia, aunque por । 
ac^os cometidos con anterioridad, se ( 
castigasen deihos expresamente com- ' 
prendidos en la amnisíía o se ímpuslaren j 
penas por lasque el Real decre o seña- • 
lara indulto total. Asi, pues, la alu üda ! 
Real orden sólo afectaba & los casos en I 
que díctalas por hechos anteriores las 1 
sentencias, después del 4 Julio de 1924, ! 
se hubiesen impuesto en ellas penas a ! 
las que por su naturales» y extensión ¡ 
habría correspondido indulto parcial o 
rebaja, de haber recaído antes los ía- i 
iloa. Tal era, en efecto, la recta inter
pretación del Real decreto en lo que to
ca ai indulto parcial, toda ves qae ha
bla de sentenciados y de los que cum
plen penas al referirse a la rebaja de 
éstas, lo que implica el concepto de una 
sentencia anterior.

Su su v.rtaj, para desvanecer toda 
duda y para responder t*mb én a au 
sentimiento de equidad, ya qu5 los s h ü - 
tenciados BOU ajenos a la mayor 0 ai- 
ñor rapidez con que jón procedimientos 
se hayan sustanciado,

S. M. el Rey(q. D, g.) ha tenido a 
bien disponer que eo las jurisdicciones

I ordenarlas de Guerra y Mar na se oh- 
serven la» pr^cripc'ones siguientes:

1* Qio eD causas sentenciacas 
después del Real decreto de 4 de Julio 
de 1924, en las cuales se castiguen he | 

I choa o se impongan penas que en de- I 
I flnítiva resulten comprendidos en dicha 
I soberana disposición con los beneficios 
I de amnistía o indulto total, se apliquen 
I éstos, aun cuando no se hubiere hecho 
I desistimiento de la acción penal por no 
I haberlo permitido la calificación anse- 
I Hor de los hechos, siendo naturalmente 
I éstos anteriores a la fecha aei Real da- 
I creto,

2,* Que aparte de los casos 6 que 
I se refiere la regla precedente, o sea 
I cuando se trate de penas a las que el 
I Real decreto sólo señaló indulto par
I ctal, no deben tener aplicación b u s dls- 
I posiciones si las causas fueron senten- 
1 ciadas después de la techa del Real de

GUERRA

Rh a l k s Ob d e n k s Cib c u l a b h s
Excmo. Sr.: S. M, el Rey (q. D. g.) 
tenido a bien disponer se convoque 

a oooBíclones para cubrir 15 plazas de 
Veterinarios terceros del Cuerpo de Ve
terinaria militar, las que darán pr nci- 
pio a las dies del dia Í5 de Septiembre 
próximo venidero, en la Escuela de Ve
terinaria de esta Corte, Verificándose 
con arreglo al Reglamento y progra
mas aprobados por Real orden circular 
de 30 de Abril de 19x3 (Colección Legis
lativa número 7) y pub'icadas en la 
Gaceta de Madrid correspondiente al 
di» 9 de Mayo de dicho año, número 
129. Los aspirantes presentarán leí ins
tancias documentadas en este Mlniste- । rio, terminando el plazo de admisión de 

¡ las mismas a las catorce horas del día 
5 de Septiembre del año actual.

De Real erden lo diga a V. 8. para 
1 iu conocimiento y demás efectos. Dios

UEPARTAMENTOS M1MSTERULK8

guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
15 de Junio de 1925.

El General encargado del despacho, 
DUQUE DE TETÜAN 

Señor.,,
(Gaceta 18 de Junio}

Excmo. Sr,: En vista del escrito que 
el Capitán general de Canarias remitió 
a este Ministerio, en consulta sobre la 
cuo^a que debe satisfacer un empleado 
del Estado que tenga mayor cédula que 
el padre; y teniendo en cuenta que por 
el párrafo segundo del artículo 403 del 
Reglamento de la vigente ley de Reclu- 
tamleito se establecen beneficio* de 
reducción de cuota militar para los hi
jos de empleados del Estado, Provincia 
o Municipio, dn que en «l mismo estén 
comprendidos los reclutas que posean 
la calidad de funcionarios, y el párrafo 
primero del citado artículo previene 
que el abono de 1» citada cantidad es
tará relacionada con 1» cuantía de lae 
rentas que por todos conceptos disfru
ten 1er aecandienteó directo» del intere
sado o el mismo,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
resolver que en el esto presente y aná- 
ogos que ocurran, el abono del imporn 

te de la cuota militar será tomando co
mo base la mayor cédula qae posean 
los ascendientes o el interesado, y que 
esta disposición tenga carácter gene
ral.

De Real orden lo digo a V, E. pare 
su conocimiento y demás afectes. Dios 
guarde n V. E. muchos años. Madrid, 
16 de Junio de 1925.

11 General encargado del despache, 
DUQUE UE TETUAN 

Señor,.,
(Gaceta 19 de Junio}

HACIENDA

Re a l  Ob d e n
limo. Sr,: Visto lo dispuesto en el 

artículo 7,° del Reglamento orgánico 
del personal de Aduanas, eo relación 
con las ptazas de Escribientes mecanó
grafos, cuya provisión ha de llevarle a 
cabo mediante oposición; y

Considerando que es de notaría con
ven encía que el ejercicio de oposición, 
ajustado a las materias que dicho texto 
legal determina, se realice a la mayor 
brevedad, a fin d» tener ya preparado 
en el momento oporuno y escogido el 
per enal apto para la función a que se 
le destine,

S, M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Direc
ción genersl, se ha servido disponer,

1.° Que se convoque a oposteionei 
para cubrir 140 plazas de Mecanógra-" 
fos p*r% «os aervlclos de Aduanas, de

dar principio loi exámenei el 
di* 6 de Julio próximo ante un Tribu
nal oeniiitaído baja la preaiaenoía

JM.C.D. 2022



D. Jaan CasU Miíans, SabdíftieUir pH* 
Bisro de ese Oentra directivo, y por los 
Vocales D. Constantino Vázquei y Ji
ménez, Jefe de Administración da se 
guada clase del Cuerpo pericial de 
Aduanas; D, Eugenio Alcalá del Olmo, 
Jefe da Negociado de primera ciase del 
Cuerpo de Abogados del Estado; D. Ju
lio de la Peña García, Jefe de Negocia
do de segunda clase del Cuerpo peri
cial de Aduanas; don Luis Morales de 
Setién, Oficial primero del Cuerpo ad- 
minfatraUvo de Aduanas, y D. Baltasar 
del Saz y Ruiz, Oficial segundo de 
Cuerpo parcial de Aduanas, ejerciendo 
este último las funcionen de Secretarlo.

2 0 Los que deseen tomar parte en 
dichas oposiciones deberán presentar 
desde el dia 15 de Junio hasta el 30 de 
mismo mes, todos los días laborables, 
de once a trece, en la Secretarla del 
Tribunal las solicitudes de los intere
sados en papel del sello correspondien
te y acompañadas de los documentos 
que justifiquen los extremos siguientes:

a) Ser español, mayor de diez y seis 
años, justificado este extremo por me
dio de certificación de nacimiento. Se
rán admitidos apirantes de ambos se
xos.

b) No tener defecto físico que le 
Imposibilite para el servicio, justifican
do esta extremo con certificación facul
tativa,

c) No haber sufrido pena correccio
nal o aflictiva ni inhábllleaolón para 
cargos públicos, extremo que se justifi
cará con la certificación expedida por 
la.Direcoíón general de Penale?.

d) No haber perdido el derecho a 
cualquier cargo o empleo por faltas de 
moralidad comeü'das en el mismo o por 
acuerdo de Tribuna! de honor, justifi
cando ©ste extremo por declaración es
crita por ai aspirante, que producirá 
la baja del mhmo on cualquier tiempo 
que se demostrase eu falsedad.

e) Los aspirantes podrán alegar 
cuantos méritos y servicios jueguen 
convenientes,

Todos ios documantos que se indican 
en ios casos a) y b) deberán presentar
se debidamente legalizados cuando se 
hayan expedido fuera del territorio do 
M Audiencia de Madrid,

Eu el acto de la presentación de la 
solicitud, documentada, los internado» 
se proveerán de la correspondiente pa» 
pelete, abanando 25 pesetas en concep
to derechos de examen,

No se cursarán ni se incluirán en las 
listas las solicitudes que se reciban por 
correo si no vienen acompañadas de to
dos los documentos en debida forma y 
del importe de los referidos derechos.

El día 3 de Julio se verificará un sor- 
seo público de todos loa solicitantes, y 
el número que cada un obtenga será el 
definitivo para ser llamados a actuar,

La lista definitiva sa .publicará en el 
Boletín Oficial de la Dirección general de 
Aduanas 3 se comeara ea ia portaría de 
dicho UentrOe

3,° La oposición constará de un solo 
ejercicio, dividido en dos partes, oral y 
escrita, Para realizar el ejercicio escrito 
de Ortografía y Mecanografía, el Tri
bunal dictará o entregará a los oposi
tores los textos que deban copiar y que 
serán los mismos para todos los de ca
da tanoa. El tiempo que podrá em
plearse no excederá en total de treinta 
minutos, puniendo utilizarse máquinas 
Undeiwooi, Smith Premier, Yo s ío o  
Soyal, que podrá llevar a la oposición 
el mismo aspirante,

El ejercicio oral será público y el opo
sitor aseará de uua urna dos bolas, por 
cada una de las asignaturas de Grá- 
matica, Arítuuéúea y d? Organización 
de ios servicios, no puateu4o exceder 
de tr^nta minutos el tiempo empleado 
en total.

El ejercicio se realizará con sujecióu 
a ios aojuasas programas, que en uuión 
de ¡a R-m orlen deberá ¡user-
tarsa en L& Gaceta de Madrid,

A,® En íO* ex.remos > l a s o s d o re
gulados en la preseutd Real orden, se 
rán dú aplicación las instrucciones dic
tada» para 1a oposición al Cuerpo admi- 
aietrativo por Real orden ae 30 de 
Abril del cerneóte «ño, siendo aovega<- । 

río párá la áprobácUú del ejeré^M 
único haber obtenido, por lo meact,, Si 
puntos.

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guardo a V. I. muchos años. Ma 
drid, 28 de Mayo de 1925,

81 Sobaecrttarlo eacargido del Ministerio. 
CORRAL

Señor Director general de Aduanas,

PROGRAMA DE GRAMATICA 
CASTELLANA

Lección 1.a Definición de Gramática 
española, Que se entiende por idioma o 
lengua, Partes en que se divide la Gra
mática y definición de las mismas._  
Definición gramatical de palabra.-— 
Cómo se clasifican las palabras según 
el número de sílabas de que constan, 
—Qué es sílaba.—Claiificación de las 
letras,

Analogía
Lección 2 * Qué se entiende por ora

ción.—Cuántas son las parles de la ora
ción y definición de las mlsmae.—Con
diciones especíales de cada una de las 
partes de la oración,—Qué se entiende 
por accidente gramatical y cuáles son 
éstos.

Lección 3,* Qué es número grama
tical,—Cuántos y cuales son los núme
ros.—Qué es género,—Cuántos y cuales 
son los géneros y definición de cada uno 
de ellos. Qué nombres son del género 
masculino, femenino, neutro, epiceno, 
común y ambiguo.

Lección 4.a Qué ee nombre sustan
tivo,—División del nombro sustantivo 
y definición de cada una de sus clases. 
—Otras divisiones del nombre.—Definí- 
sión y explicación de cada una de estae 
clases,—Qué es nombre adjetivo.—Di
visión del acjetivo.—Qué son acjetivos 
calificativos y determinativos,—Acci
dentes dei adjetivo. — Observaciones 
respecto del género de los adjetivos.— 
Formación de ¡os adjetivos comparati
vos y superlativos.—Qué son adjetivos 
numerales y ordinales,

Lección 5.a Pronombre. -Glasee de 
pronombres y su definición.—¿Tienen 
prural lo» pronombres personales, pose 
sívos, demostrativos, relativos e índe- 
finidos?—Qué palabras se usan como 
pronombres indefinidos.

Lección 6.a Articulo. — Dafinición 
del articulo determinado y dei indeter
minado. -¿Cuántas formas tiene el ar
tículo determinado y cuales son las del 
indeterminado?—Casos en que se usa 
la forma el con nombre femenino y ex
cepciones.

Lección 7.a Qué es verbo,—Cuántos 
y cuales son los accidentas del verbo.— 
Qué es conjugar.—Qué es modo y defi
nición de las diferentes clases da éstos, 
—Definición de tiempo y su división.— 
Numero y persona, su definición._  
Cuántas son las conjugaciones de los 
verbos y en qué se distinguen unas de 
otras,

Lección 8.a Definición del verbo i 
transitivo, intransitivo o neutro, refia- ¡ 
xivo y reciproco.—Qué son verbos au- 
xUíarea, defectivos, regulares e irregu- 
lares,—Qué es voz activa y pasiva de 
un verbo,—Cómo se forma la voz pa- 
siva,—Conjugación dal verbo haber.

Lección 8.a Conjugación de los ver
bos ser, amar, temer, partir,—Ejem» 
líos da verbos regulares de las tres con- 
ugaciones,—Verbo amar en la vos pa- I 

siva; su coajugaclón.
Lección 10. Participio; su división, I 

—Terminaciones de los participios.— I 
Verbos que llenan dos participios y ex- I 
capciones a esta regía,—Participios pa- I 
Bivos empleados con significación acti- I 
v»s,— DofiuiCióa dei adverbio,—Ciases I 
de advero o. OoservaCionee acerca de I 
ios adverbios de lugar y tiempo,

Lección 11, Propos.ción,—Cuántas I 
prepoMiClonss hay, ¿Se antepone la I 
preposición BOlamenie al nombre sube- 
unnvo y ai pronombre? - Qué ea con 
junción.—Cómo ea dividen i»s conjun- 
clone*. —Qué es interj acción y cuales 
aon la» mas usuaiee.

Lscción 12. Qué son figuras de dic
ción. Ejemplos da figuras de dicción por 
adición, supresión, alteración y contrae-

cíóñ.—Caeos éñ que pueden émpleá?- 
se estas figuras y excepciones.

Sintaxis
Lección 13, Qué es oración en gra

mática y partes esenciales de la m’s- 
ma,— División del predicado ¿Es 
siempre un nombre sustantivo el suje
te?—Ca s o s en que puede dejar de ex
presarse el sujeto da la oración,—Qué 
otros elementos pueden emplearse en la 
oración, además del sujeto y predicado,

Lección 14. Qué es concordancia.— 
Cuántas clases hay de concordancia. — 
Concordancia del adjetivo con el sua- 
tantívo.—Idem del adjetivo con los 
sustantivos que denotan tratamiento.— 
Manera de concordar el artículo y pro
nombre con el sustantivo,—Idem del 
nombre o pronombre con el verbo,— 
Concordancia del relativo y anteceden
te y su particularidad,

Lección 15, Declinación,—A que se 
llama caso en gramática.—Cuántos son 
loa casos.—Qué palabras tienen decli
nación en castellano.—Uso que se ha 
ce de cada uno de los casos,—Dsclína- 
ción del nombre cuando lleva articulo 
y cuando éste es masculino,-Declina
ción del adjetivo sustantivado y en gé
nero neutro,—Ejemplos de declinación,

Lección 16, Declinación de los pro
nombres Interrogativos, demostrativos, 
relativos e indefinidos,—Declinación de 
de los pronombres y cuales en singular 
y prural en las tres personas,—Uecli 
nación del pronombre de tercera perso 
na en forma refl3Xlva.—¿Cuántas for
mas tiene en el acusativo de singular 
el pronombre ÍR

Lección 17. OflGIos que puede de 
sempeñar el nombre sustantivo en la 
oración.—Palabras de que puede ser 
complemento el nombre —Gimo se une 
al adjetivo o al verbo cuando •» com
plemento de ellos el nombre,--Oñcloa 
dal adjetivo y del verbo.—Ciases de 
complemento que puede tener el verbo, 
y definición de los mismos,

Lección 18, División de las oracio
nes atendiendo a la índole del verbo,— 
Partes de que constan la» oraciones co
pulativas, transitivas e intransitivas.— 
Formación da la oración primera de 
pasiva y parte* de que consta la según- 
da de pasiva.—Oraciones de verbo re
flexivo y recíproco, y partes de que se 
componen,—Oracones elípticas,

Lección 19, Sintaxis figurada. — 
Ouántas son las figuras de construc
ción, y definición de las mismas,—Pnn 
cipaies vicios de dicción y casos parti
culares en que ea someten cada uno 
de ellos

Prosodia
Lección 20, Que es prosodia.—De 

qué se componen las palabras.—Qué 
nombre toman las palabras atendiendo 
al número de sus sílabas,—Qué ee acen
to prosódico. Gomo ee dividen las pala- 
brae según eu acento, y definición de 
cada uno de ellos,

Ortografía
■ Lección 21, Qué es ortografía,—Uzo 

de las letras mayúsculas,— Uso orto
gráfico de la d y la 1,—Idem de la e y 
z.—Idem de lap y /, -Idem de la A. — 
Idem de la m. y n.—Idem de la r y rr.— 
Idem de la » y 00,

Lección 22. Acantos, —Qué son pa
labras agudas, graves y eadrújulas.— 
Cómo se acentúan las palabras esdru- 
juiae y sobresdrújulas.—Idem las agu
das terminadas en vocal o consonante 
A y Cuándo se acentuán las pala
bras llaaas.—Ca s o s ea que las pala
bras llanas no llevan acento.

Lección 23. Signos de puntuación, 
—Empleo de la coma, punto y coma, 
dos puntos, ponto finai, puntos euspen- 
elvoe, interrogación, admiración, pa- 
réateeíi, diéresis, comillas y guión,— 
Abreviaturas. Abreviaturas que más 
comúnmente se usan en nuestra lengua,

Elementos de Aritmética
Lección 1.a Numeración de enteros 

y decimales en cifra» ordinarias,—For
mación del sistema decimal,—Trans
formación de un número entero o deci
mal en otro, diez, ciento, mil veces 
mayor o menor,

Lección 2.a Numeración romana.—

Ejeteícíóí de iéótBfá y esérítüí-á en ci; 
racteres romanos,—Definición y ejQtn, 
píos de números abstractos y concretos 
complejos 0 incomplejos, homogéneos y 
heterogéneos. '

Lección 3.a Adición y sustracción de 
números enteros,—Pruebas de estsi 
operaciones,—Problemas de suma y res. 
ta,—Complemento aritmético.

Lscción 4a Multiplicación de nd. 
meros enteros. Formación de la tabla 
de multiplicar Diferentes pruebas del 
resaltado da esta operación,

Lección 5,* División de los núooeroi 
enteros,—D ferentes pruebas dei resal, 
tado de esta operación.—Valor relativo 
del cociente, según que el divisor se» 
mayor o menor que la unidad.

Lección 6.a Diferentes modos do 
abreviación que se emplean en la muí. 
tiplicacíón y división,— Ejemplos,

Lección 7.a Adición, sustracción, 
multlplicáción y división de númeroi 
decimales.

Lección 8.a Definición y valor de loo 
quebrados o fracciones ordinarias,—B«. 
ducoión de quebrados a un común|deno* 
minador, Suma y resta de los mismos,

Lección 9.a Muitip icactón y divi
sión de quebrados,—Reducción de que
brados a fracciones decimales,

Lección 10, Sistema mé rico deci
mal»—Origen y formación de las uni
dades principales del sistema,—Medi
das de longitud y luperfloie,

Lección 11, Medidas de Tolrtmsn, 
capacidad y peso del slitema métrico 
decimal, — Unidades monetaria»,— Re
lación entre la unidades principales del 
sistema.

Lección 12, Razones y proporcione». 
—Sus propiedadea. — Media arítmécics 
y media geometría.

Lección 13, Reducción de francos • 
peaetas y viceversa,—Reducción de pe* 
setae a libras esterlinas y viceversa,

Lección 14, Resolución de la regla 
de tres simple.— Ejemplo*.

Lección 15, Problemas de porcen- 
tija y comisiones, de corretajes y tara». 
—Ejemplo*.

Organización de los servicios de Aduanal
Lección 1.a Dirección general de 

Adduanas,—8u organización y noción 
de eu príncioalee funciones,

Lección 2.a Aduanas.—Su definición, 
—Habilitación de una Aduana.—C*** 
■vficación de éstas según el grado di 
habilitación.—Enumeración de las prln* 
cípales Aduana* marítimas y terrestre»,

Lección 3.a Idea general de la or* 
ganización de una Aduana.—Organiza
ción del personal da una Aduana y del 
personal pericial que la íntegra

Lección 4 a Personal administrativo 
da las Aduanas —Sus principales fun
cionas, —Escribientes-mecanógrafos. -* 
tius funciones.

Lección 5.a Reglamento orgánico 
del personal de Aduanas,—Concepto» 
de éste referentes al ingreso, pase al 
Cuerpo administrativo, recompensas y 
castigos de los escribientes mecanó
grafos.

Lección 6.a Sucinta idea de las ope
raciones de comercio en que intervienen 
las Aduanas,— Parlonas que pueden 
ejecutar operaciones de despacho.

Lección 7.a Idea general de ¡a U»* 
portación por mar, manifiesto*, certlfl* 
cados de provisiones, licencias de alijo, 
declaraciones, ojas de adeudo,—Em * 
meraclón de los documentos para la ID" 
portación por tierra,

Lección 8.a Concepto general dil 
tránsito, sus clase» y documentos.-Ide» 
general de la exportación por mar y 
por tierra y de los documentos con que 
se efectúan esta» operaciones,—Noción 
del comercio de cabotaje y de los docu
mentos que deben presentar el Capitán 
y lo» cargadores.

Lección 9.a Juntas arbitrales.—Jan* 
tas administrativas.—Breve noción de 
la composición y competencia de cada 
una de eiias.

Lección 10. Impuestos especiales » 
cargo de la Dirección general de Adua
nas.—Idea y enumeración de los míi' 
mo,

(Gaceta St de Mayo)
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híúm, 1632 
v e l e g a o io n  DE HACIENDA 

DB BALEASES

Sieción provincial de Presupuestos 
municipales

Cir c u l a r ,—Debiendo empezar a re» 
glr los presupuestos municipales para 
elafio económico de 1925-26 el día l.° 
¿e Ju:lo próximo y siendo bastantes los 
¿yuDUfr^tHOS que no lo han remitido 
, este Delegación para ser sancionados, 
U recuerda de nuevo a los Sres, Alcal- 
jes que cumplan este servicio precisa- 
oenre dentro del mes actual, quedando 
desde ahora apercibidos, que si dejan 
de verificarlo, tomaré contra ellos me* 
dldai coercitivas por su falta de cum 
plímiento a tan preferente servicio,

Palma 22 de Junio de 1925,—El De» 
legado de Hacienda, Francisco Díaz 
Molina,

Núm, 1606
TESORERIA-CONTADURIA 

de Hacienda de Baleares

Apremio de primer grado
No habiendo hecho efectivas sus cuo

tas contribuidas, dentro de! plazo seña
lado para la cobranza voluntaría co 
rrespondíente al 4.° trimestre del ac
tual aflo económico por los conceptos 
de Territorial, Industrial, Carruajes, 
CaBinos y Circuios de recreo, transpor
tes de viajeros e Impuesto de Unidades, 
los contribuyentes de lus Zonas de Me
norca e Iblza que consten en las rela
ciones de moroBoe que están de mani
fiesto en esta oficina se dicta providen
cie de apremio de primer grado según 
dispone el art, 50 de la vigente Ins
trucción de procedimientos, pudiendo 
Bstisfacer la cuota, y recargos dentro 
dolos tres dias siguientes a la publica
ción de esta providencia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l .

Palma 16 de Junio de 19¿5,—El Te- 
ioroto-Contaaor, Mateo Ros.

Núm. 1631 
ADMINISTRACION DE RENTAS 

PÚBLICAS DB BALEAR1B 
Circular.—Debiendo hallarse terral* 

naaon »ü1Va aei ai» 1,° de Juüo próxi
mo 1»b operaciones preliminares para 
la recaudación do células personales 
fiel presente uño y teniendo en cuerna 
*o que sobra el particular determinan 
la Instrucción del ramo de 27 de Mayo 
fie 1884 y demás disposiciones que lo 
han modificado, entre las cuales figuran 

especialmente, la Real orden de 
35 Marzo de 1904, .ranacrBa por las 
Unnguidas Direcciones del Tesoro y 
fia Contribuciones, en circular del 30 
fiel propio mes, la ley de 3 de Agosto de 
*907 relativa a la desgravación de los 
tinos, la RQai orden de 27 de Febrero 
fi& 1920 y «a de la Presidencia del Direc
torio Militar de 28 de Abril último (<?a- 

de 1,® de M^yu) referente ésta úiti- 
a la exacción ael mencionado im» 

en actual año natural de 
^25,

M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
^ner qUQ recaudación en periodo 
fiiüütario del citado impuesto dé prin- 
Pío  este año el día 1,® del expresado 
ea fie Julio en todas las localidades no 

^cepiu^das por la Ley de 3 de Agosto 
li ^ue en í,rovlnCí* 63 6010 

^•pltaij ael como tamb.én se faculte 
Dirección General de Tesorería y 

j °nt*bUiaad para conceder prórrogas 
titincuaa8 y resolver las dificultades e 
^fiencias que pudieran surgir.

¿ W se publica para conocimiento 
t^08 Añores Alcaldes Presidentes de 

fia los Ayuntamientos para que antes 
« del mes actual envión a la 
de de Rentas los padrones
fijer aU1R8 Peraon6ieii d próximo 
CQn.Clcl°» *Qviméndoies que en caso 

les serán exigidas en el acto 
lo* ^^P^^^bUidades que determinan 

^ciUaioa Reglamentos.
órnala Jumo di M,-El Admi

nistrador de Bentas, Pablo Oasea Ruis 
del Arbol,

Núm. 1548
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Presupuesto 1924-25.—Mes de Junio
El Teniente de Alcalde encargado de 

los asuntos del Negociado de Hacienda 
propona a V. E. la distribución de 
fondos por capítulos o conceptos, para 
satisfacer las obligaciones de dicho 
mes y anteriores, con arreglo a lo pres
crito en las disposiciones vigentes, a 
saber:

Peeetea 
Gap, 1,°—Gastos del Ayun

tamiento, . 54 386'00 
Id, 2,®—-Policía de Seguri

dad. . 19.826'02
Id, 3,°—Policía urbana y

rural. . 321.379*89 
Id. 4,*—Instrucción públi

ca, . 17 410‘45
Id, 5.°—Beneficencia . . 7.281'66 
Id. 6.°—Obras públicas. . 250.661*16 
Id. 7.°—Corrección públi

ca. . 2.862‘22
Id, 8.°—Montes, . »
Id. 9.°—Cargas. . 52.531*25
Id. 10,—Obras de nueva

construcción. , 78.865*91
Id, 11,—Imprevistos. . 7.965*51

Total. . 812 670*34
■■ III— ■■ 11 IM

En Palma a 4 de Junio de 1925,-El 
Teníante de Alcalde encargado, F. Mas- 
sanet

Palma 3 de Junio de 1925.—Apro
bado por la la Comisión Permanente.— 
Asi resulta del acta de la sesión de hoy. 
—El Secretario, Antonio Rosse ló.

Núm 1629
AYUNTAMIENTO d e  ma h o n

Subasta
La Comisión municipal permanente 

h<, acordado en sesión de ayer, anua 
ciar suban» pública para contratar 1a 
ejecución de las obras de derribo», cons- 
tru r la cimentación, el muro de sos 
tenimiemo y la alcantarilla del nuevo 
Mercado de pesados, con sujección a 
los pliegos de condiciones facultativas 
y económico administrativas redacta
dos al efecto, y con un presupuesto cal» 
cu ado d« 33.802 peseta» 60 céo lmoa,

Las hciUaeres, que poaráa presen
tarse por b í o por otra persona o socie
dad, con poder en estos últimos casos, 
baetanteado por alguno de los Señorea 
Letrados de esta ciudad, consignarán 
como fianza provisional la cantidad de 
1.640'13 pesetas, en 1a caja del Ayunta
miento, acompañando a los respectivos 
resgUArdos ios sellos correspondiemes 
al arbitrio municipal establecido, y el 
rematante la definitiva de 3,380*26 que 
le será devuelta a la terminación del 
contrato, prévla certificación corres
pondiente,

La subasta se verificará veinte días 
después de la publicación de e&te anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pro
vincia si no fuese día festivo y sí lo 
fuese tendrá lugar el día siguiente a la» 
doce, en las Gasas Canaistonalea, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde o de 
quien al efecto delegue y con las for
malidades establecidas en el articulo 15 
ael Reglamento de 2 de Julio de 1924, 
y las proposiciones para la misma se 
presentarán en el negociado de Subas
tas de ¡a Secretarla en loa días hábiles 
desde ei siguiente ai en que aparezca 
inserto este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la Provincia hasta el anterior 
en que ha de verificarse durante las 
horas de 10 a 13,

Loa pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subaata 
se bailarán de manifiesto en la secreta- 
na durante ¡as horas de diez a trece, 
todos los días no feriados que medien 
hasta el del rebate,

En los referidos pliegos de oondício- ¡ 
nea se consiga» la obligación que con
trae el remataate de celebrar con los 
obreros que ocupe en la obra, el contra
to prevenido en el Real Decreto de 2^ 
de Janíp de 1902,

Bl importe total de esta Babaefa será 
aatisfecho al rematante con cargo al 
presupuesto extraordinario de 1925,

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la forma que 
establece el artículo 26 del Reglamento 
de 2 de Julio de 1924, no se formuló 
contra la misma reclamación alguna,

Lo que se anuncia al público para b u  
conocimiento,

Mahón 18 de Junio de 1925,—El Al
calde, Maleo Seguí

Modelo de proposición
(Que deberá extenderse en papel tim

brado del Estado de la clase 8.a, y al 
presentarse llevar escrito en el sobre 
lo siguiente: «Proposición para optar a 
la subasta de derribos, construir la 
cimentación, el muro de sostenimiento 
y la alcantarilla del nuevo Mercado de 
Pescados».

D.M„que vive enterado de Im  
condiciones de la subasta en pública Hcí- 
tacion para contratar las obras de de
rribos, contruír la cimentación, el muro 
de sostenimientos, y 1» alcantarilla del 
nuevo Mercado de pescados, anunciada 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia 
de! día,,,,,conforme en un todo con ¡as 
mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dichas obras con extricta saje 
oión a ella por (la cantidad en letras),

(Fecha y firma del proponenente)

Núm, 1564
Tr a n s f e r e n c ia ,— El Ayuntamiento 

Pleno en sesión extraordinaria celebra
da hoy acordó las siguientes transfe
rencias:

P—eta»
Del Gap. 3.° Art, 8.°—Ge- '

mentarlos: Obras. . , , 4,943*72
De» Gap. 5 0 Art, 2.®—Suel

dos de dos practicantes de 
Medicina y Cirujia Menor y 
farmacéutico Ti uiar que 
no fueron nombrados , , 1,765'OU

Del Gap. 6 ° Art. 4.° - Repa
ración de a cantarillae. . 3,056*28 

Del Cap, 9,® Art. 8.0-Retíro
Obrero............................... 1,000'00

Del Cap, 8.® Art. 9 •— Indem
nización de terrenos expro
piados.............................. 600'00

Del Gap. 9.® Art. 14.—Mate-
ríales sanitarios , , . , 631*80

Del Gap. 12 Art. único.-«Im-
presión de Memorias que
no se ha efeetuaao . . . 1.000*00

Total..................... 12,896*80

Al Cap. 1,® Art. 4.»—Para 
terminación de las obras 
de reforma interior y de
corado de ¿as Casas Con- 
Bistorialea.....................   1.700*00

Ai Caps. 1.° Art.° 5.°—Para 
reparación de muebles y 
enseres del Ayuntamiento. 250'00

Al Cap, 3.® Art. 1.®—Para 
gastos de rotulación de ca
llea y plazas . . . . . 600*00

Al Cap. 3.° Art. 2.®-Para 
gastos de pequeñas refor
mas en la instalación del 
alumbrado público da San 
Gemente y Liumesanab, y 
gastos de fluido en lo que 
resta del actual ejercicio . 1.000*00

Ai Gap. 3.° Art, 3.°-Para 
completo pago de los gas
tos aei servicio limpieza de 
callea y recogida de basu
ra® ................................ 300'00

Ai Cap. 3.® Art. 4.°-Para 
reparación de las cañerías 
y depósitos del paseo de 
Isabel 2,*, para la de los 
bancos de los paseos y pa
ra otras aiencionea de con
servación de loa miamos. , 1,290*00

Al Cap, 4.° Art. 2,Para 
gastos ue material de en
señanza necesario a la Es
cuela ae Artes y Oficios. . 300'00

Al Cap. b» Art. 3.°-Para 
gastos de gaa necesario al 
Dispensario Oftalmológico 
municipal...................... 60*00

Ai Gap. 6." Art, 7.®-Para 
■ atender a los gaeiea do pie*

3
FeMtai

dra machadada, materia
les, arreglo de herramien
tas y transportes, con des* 
tino a la reparación de los 
afirmados de las calles y 
plazas de esta ciudad . . 8.500'00

Al Cap. 9.° Art, 6.®—Para 
pago y reintegro a varios 
propietarios de coches au
tomóviles de lujo, de las 
sumas que tienen satisfe
chas por derechos de roda
je o arrastre, por haberse 
declarados éstos incompa
tibles con el arbitrio sobre 
circulación que también sa- * 
tísfacieron dichos coches 
de lujo ....... 1,765*00

Al Gap, 9,® Art. 8.®—Actos 
de ciudadanía,—Por lo que 
debe satisfacer este Ayun
tamiento de las 2,670 pese
tas que importan ¡os gas» 
tos del banquete servido el 
día 1.® de Mayo a los sol
dados del Batallón expedí» 
cionarío del Reg miento In
fantería Mahón n,® 63, con 
motivo de su regreso de 
Africa................................ 1.131*80

Al Cap. 11 Art. único,—Im- 
pievistos 1.000*00

Total , . . . . 12.896*80

Lo que se hace público para conoci
miento del vecindario y efectos.

Mahón, 10 Junio de 1925,—El Alcal» 
de-Presidente, Mateo Seguí.

Núm. 1603
AYU1MT.0 DE SANTA MARGARITA
Eí padrón de contiibuyentee obliga

dos al pago del impuesto de cédulas 
personales da este término municipal, 
formado para el presente año de 1925, 
permanecerá expuesto al público en la 
Secretaria de esta Ayuntamiento, a 
efectos de reclamación, por término de 
diez días hábiles, a contar desde el eí- 
guíente al de la inserción de este edicto 
en el B. O, de la provincia.

Santa Margarita 16 de Junio de 1926, 
—El Alcalde, Miguel Monja.

Núm. 1604
AYUNTAMIENTO DE FELANITX 
Habienao sido aprobada» por el

Ayuntamiento las Ordenanza» para la 
exacción de los arbitrios Municipale» 
denominados, Servicio del Matadero, 
Ferias y Mercados, Corral Común, So
bre canalones, y sobres mesa» y eilla» 
de café en ¡a vía pública quedan ex
puestas al público a efectos de recla
mación en la Secretarla del Ayunta
miento por espacio de quince día»,

Felanltx 16 Junio de 1925.—El Al
calde, A, Higo.—El Secretario, Mateo 
Bo s b o íIó .

Núm, 1625
ALCALDIA DE FELANITX 

Ultimado el repartimiento de la con» 
tribución Territorial sobra la riqueza 
rusuca formado en esta Ciudad para el 
pióximo ejercicio de 1925 a 26, queda 
expuesto ai público a efectos de recla
mación por espacio de ocho días en la 
Secretaría de este Ayuntamiento; cuyo 
plazo empezará a contar desde el día 
siguiente ai de la inserción de esto 
anuncio en el B. O. de la provincia.

Feianhx 19 Junio de 1925,—El Al» 
calüe, A. R4go.—E. Secretario, Mateo 
Rosseúó,

Núm. 1605
AYUNT.® DE ESTELLENGH3

Formado al padrón de Cédulas perso
nales para el año 19z5*26, estará ex
puesto al público a efectos ae reclama
ción en ¡a Secretan* municipal por tér
mino de quince días a contar desde 1» 
inserción de este anuncio en el B, O, de 
la provincia.

Edíclidncbs 17 de Junio de 1925, —El 
Alcalá#., Antonio Martorell,—P, 4, 
A.—Bernardo Oou? Sscretarío.
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ííám. 1620
ATUNT.® DE LLOCHMAYOa

Formado el Padrón de cédulas perso
nales para el año 1925, estará expuesto 
al público en la Secretaria por espacio 
de quince dias hábiles a contar del si
guiente al que se inserte este anuncio 
en el B, O. a efectos de reclamación.

Lluchmayor 18 de Junio de 1925.— 
El Alcalde accidental, Mateo Gamundi.

Núm. 1612
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo 
ejercicio de 1925 a 1926 aprobado por 
la Comisión municipal permanente, es
tará de manifiesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por es
pacio de quince días con arreglo al ar
ticulo 295 del vigente Estatuto munici
pal, durante cuyo plazo podrá todo ha
bitante del término formular respecto 
al mismo, las reclamaciones u observa
ciones que e8tíme¡convenientes.

San Juan Si 16 de Junio de 1925,—El 
Alcalde, Antonio Oliver,

Núm, 1613
Formados los repartimientos de la 

Contribución territorial sobre la rique
za rústica, pecuaria y urbana de este 
término municipal para el próximo 
ejercicio de 1925-26, estarán expuestos 
al público a efectos de reclamación en 
la Secretaria de sale Ayuntamiento por 
término de ocho dias, a contar desde le 
inserción del presente anuncio en el 
B. O, de la provincia,

San Juan 16 de Junio de 1925.—El 
Alcalde, Antonio Oliver.•• Joaquín Bau- 
zá, Secretario.

Nú.m 1614
AYUNTAMIENTO DE 8INEU

Ei repartimiento general de esta loca
lidad, formado con arreglo a ios precep
to? contenidos en el Estatuto municipal 
de 8 de Marzo de 1924 para el año eco
nómico de 1924 a 1925, estará de mani
fiesto al público en la Secretaria de este 
ayuntamiento por término de quince 
días hábiles, a contur desde el siguien
te al de la inserción de este anuncio en 
el B» O. de la provincia, a ios efectos 
dispuestos en el articulo 510 del indica
do texto legal.

Durante el plazo de exposición y tres 
días después, se admitirán por la Junta 
las reclamaciones que se produzcan por 
las personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fundar
as en hechos concretos, precisos y de- 
tertiíinados y contener las pruebas ne
cesarias para la justificación de lo re
clamado.

Smeu a 16 de Junio de 1925.—El Al- 
caiae, José Bamís.—Ei Secretario, Juan 
Ferragut.

Núm, 1615
AYUNTAMIENTO DE FORNALÜTX

Acordada por este Ayuntamiento ple
no, la eliminación en el próximo presu
puesto de la exacción consignada en el 
actual, Capitulo tercero articulo quin
ce, conforme con el articulo 55 del Re
glamento de Hacienda de 23 de Agosto 
de 1924, por haberse justificado en la 
práctica del actual año económico, no 
haber dado rendimiento alguno la cita 
exacción,

Lo que se publica en este periódico 
oficial por espacio de quince días a efec
tos de reclamación,

Fornaiutx 19 le Junio de 1925,— E 
Alcalde, Jobé Puig.

Núm. 1618
ALCALDE DE SANTAÑY

Junta del ren-ri’^nato,—Terminado 
el repartimiento g9n<r*l 00 partes 
Beal y Personal formado oera si aesual 
ejercicio económico de 1924-Zu,- perma
necerá expuesto al público, en estas 
Casas Consistoiiales por espacia de 
quince días hábiles a contar desde ei 

síguieúie al de ía Inserción del presen^ 
eo el B. O. durante cuyo plazo y Ir^ 
dias más serán admitidas las reclama
ciones que se produzcan con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 96 del Real 
decreto de 11 de Septiembre de 1918.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de todas las personas y entidades com
prendidas en el repartimiento,

Santafly 18 Junio de 1925.—El Pre
sidente, Miguel Vila,

Núm. 1619
D. Juan Alcover Maspons, Secretario del 

Tribunal provincial de lo contencioso- 
administrativo.
En virtud de lo dispuesto por este 

Tribunal provincial de lo contencloso- 
administrativo, se hace saber: Que por 
parte de D. Juan Trian Barceló, vecino 
de esta ciudad, se ha deducido recurso 
coní-encioso- administrativo contra el 
acuerdo dictado por el Ayuntamiento 
en pleno de esta ciudad en veinte y sie
te de Mayo desestimando la instancia 
presentada en trece anterior, por el re
currente, formulando recurso de oposi
ción contra el acuerdo de la misma Cor
poración de seis del mismo mes de Ma
yo acordando convocar oposiciones para 
proveer la vacante de Médico de la Ca
sa de Socorro, ocurrida por escedenoia 
de D. Bernardo Roca Rayó,

Y en cumplimiento de lo prevenido 
en U Ley de lo contoncioso-admínistra- 
tivo se hace público para que llague a 
conocimiento de los que tuvieren inte
rés en el negocio y quieran coadyuvar 
en él a la amínistración.

Dado en Palma de Mallorca a diez y 
ocho de Junio de mil novecientos veinte 
y cinco,—Juan Alcover,

Núm. 1622
D.Luis Diax Rodrigue^ Jue^ de primera 
instancia e instrucción del distrito de 
la Lonja de la ciudad de Palma.
Por ante el presente Juzgado y Secre

taría única de D. Juan Bastar! se sigue 
por el Procurador D. Garmán Ballester 
en representación de D.* M&ria Font y 
Per’.s y de D. Pedro Umbert y Parle 
expediente sobre declaración de here
deros abinteetato de D.a Juana Bailes- 
ter y Perla se ha acordado fiján el pra- 
sente eiieo en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia y sidos públicos de esta 
ciudad, pueblo de la naturaleza y fa> 
llecimlenso de la D,a Juana Ballester 
París anunciando su muerte sin testar 
y llamando a los que se crean con igual 
o mejor derecho a su herencia que sus 
primos que la reclaman los indicados 
D.a María Font y Perla y D. Pedro Um- 
ber> y París, para que comparezcan 
ante eete Juzgado a reclamarlo dentro 
de treinta días, bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Y a fin de que tenga efecto 1» fijación 
y publicación acordada se expide el 
presente en Palma a veinte y seis Mayo 
de mil novecientos veinte y cinco.— 
Lula Díaz.—Auto mi, Juan Bestard

Núm. 1616
CEDULA DE CITACION

El Sr. Juez Municipal de esta ciudad, 
en providencia de hoy, en vista de ates
tado de la Guardia Civil, sobre malos 
tratos de palabra y amenazas a Pedro 
Juan Csbot Pizá y Francisco Cabot Cs- 
bot, ha señalado el día primero de Julio 
próximo, a las once horas, para la cele
bración del juicio de faltas en la sala 
audiencia de este Juzgado, alta en el 
piso segundo de la Casa Coniíatoríal, a 
cuyo acto deberán concurrir las partea 
con las pruebas que tengan y bailán
dose en ignerado paradero el presunto 
culpable Gabriel Bunquata Caflallas, 
natural de Marratxt, vecino que fué do 
8ó ler, se le cu» por la presente con la 
prevención de que si nó comparece al 
referido acto, se celebrará a pesar de 
su ausencia y le parará ni perjuicio que 
haya lugar en derecho,

Sóiler diez y ocho de Junio de mil 
novecientos veiúiidnco.—El Secretario, 
Lu s Sanchts.—V.° B.®—Ei Juez Muni
cipal, R#món Escalas.

Náto.’ 1607
El Comandante Milita der Marinad# Ma

llorca y Director local de «navegación 
y de pesca maritima.
Hago saber: Que hallándose vacante 

una plaza de práctico de número de es
te puerto por pase a situación da super
numerario de Don Manuel Bennasar 
Juaa, se anuncia oposiciones para cu
brirla en la forma reglamentarla.

Podrán tomar parte en dichas oposi
ciones todos los Capitanes, Pilotos y 
patrones de Cabotaje que lo deseen y 
cuya edad se halle comprendida entre 
los 25 y los 50 años de edad,

Deberán presentar sus instancias di
rigidas al Sr, Comandante de Marina 
de esta provincia acompañadas de los 
documentos siguientes:

a. Justificante de hallarse en pleno 
goce de sus derechos civiles,

b. Copla certificada del titulo pro 
fesional.

c. Cédula de Inscripción marítima.
d. Copla legalizada del acta de na

cimiento,
e, Certificado de buena conducta.
f. Id del registro central de Penados 

y Rebeldes. .
Además deberán acreditar su aptitud 

física para el desempeño del cargo me 
díante reconocimiento que tendrá lugar 
en esta Comandancia.

Las materias sobre que versarán las 
oposiciones serán las determinadas en 
el artículo 135 del vigente reglamento 
para la ejecución de la Ley de comuni
caciones marítimas.

El plazo de admisión de las solicitu
des debidamente requtsltadas terminará 
a las trece horas del dia 24 de Julio pró
ximo.

El Reconocimiento médico de los opo
sitores tandrá lugar el día 27 del mis
mo mes de Julio en esta Comandancia 
a las diez horas de su mañana,

El exámen de oposición dará princi
pio en esta Comandancia el día 29 de 
dicho mes a las diez horas deiu maña
na continuándose en los días sucesivos 
que fueren necesarios.

Palma 17 de Junio de 1925.—El Co- 
mandinte de M&ríaa, M. Sbert

Núm. 1623
REQUISITORIAS

Arnaldos Aicover Federico, domici
liado últimamente en la calle Angeles, 
n.® 1, Pensión (Barcelona), procesado 
en causa n.° 246 de 1925 sobra estafa, 
comparecerá en término de diez d'ás 
ante el Juzgado de instruccíóa del Dis
trito del Hospital de Barcelona, Secre
taría de D. José Pastor y López para 
responder de los cargos que resultan 
contra el mismo, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde.

Barcelona 15 de Junio de 1925.—El 
Juez, Luis Zabala. — El Secretarlo, José 
Partor,

Núm. 1630
Mayol Vicens Antonio, hijo de José y 

de Margarita, natural de Fornalutx, 
provincia de Baleares, de veintitrés años 
de edad, su estatura un metro setecien
tos milímetros, domiciliado últimamen
te en Cannes (Francia) y sujeto a ex
pediente por haber faltado a concentra
ción a la C^ja de recluta de Palma, pa
ra su destino a Cuerpo, comparecerá 
dentro del término de treinta en Mabón 
ante el Juez Instructor Don D.egoZ*- 
mora Gómez, Teniente de Artillería con 
destino en el Regimiento Mixto de Me
norca de guarnición en Mahón, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de sí no lo efectúa,

Mabón 18 de Junio de 1925,—El Juez 
Instructor, Diego Zamora,

Nüm. 963
D. Jorge Albie Gapllonch, Recaudador 

de la Hacienda de la Zma de Inca, de 
la que es Recaudador interino el Od 
cial del Cuerpo general del Estado 
D. Fernando Ramírez Llamas.

I Hago saber: que en el expediente que 
me hallo instruyendo por débitos de las 
Contribuciones que se expresarán per
teneciente al 3.® trimestre del año 1924 
a 25, de esta población ne dictado con 
fecha 3 de Abril de 1926 la siguiente

ProvláencU! Dé conformidad < l  
dispuesto sin el art.® 66 de la Initm, 
ción de 26 de Abril de 1900, decht, 
incursos en el 2.° grado de apremio ¡ 
recargo del 10 por 100 sobre el impo^ 
total del descubierto a los contribuya 
tes incluidos en la anterior relscUt 
Notifiquese a los contribuyentes 
providencia a fin de que puedan Batieti 
cer sus débitos durante el plazo de vei^ 
tícuatro horas; advertiéndoles que 
no verificarlo se procederá inmedlau 
mente al embargo de todos sus bleoe 
señalando al efecto las fincas que hi¡ 
de ser objeto de ejecución y se expid, 
rán los oportunos mandamientos al 
ñor Registrador de la propiedad di 
partido para la anotación del embarga

Y hallándose comprendidos entre h 
deudores a quienes as refiere la anti 
rior providencia los que a contínuaclit 
se expresan, cuyo domicilio no ha 
dido indagarse, se les notifica por 0, 
dio de U presente, que por duplicad» 
ee remite a la Tesorería de Hacienda di 
esta provincia, para que pueda acor' 
dar su inserción en el Bo l e t ín  Of io w  
de la provincia según dispone el ártico 
lo 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, a saber:

Nombres de los deudores 
ÜONlRlBÜOiÓN RÚSTICA

Juan B bíloni Suau 2*60 pesetas 
Manuel Brlel Vidal 4*44
Pedro José G»mpom»r Ohinete 9*84 
Juan Cánaves Madrave 2*32 
Antonia Gerdá Marti 2'19 
Ana Gerdá Tuxo 3'42
Guillermo Ignacio Cifre 26‘38 
José Cifre Rolg 2*12 
María Danúa Vicens 145*78 
Jaime Galabert Bernad 2*06 
I abal M,a Lliírá Bianca 4'79 
Magdalena Mancas de Vich 1*78 
MArtín March da Ternelles 7*59 
Bartolomé M^rtorell Cerda 4*31 
Jorga Morro Matas 3‘07 
Pedro Antonio Palou G*U2'32 
Rafael Palou Vicens 2'87
Guillermo Salas G*pUonch 2*46 
Antonio Seguí Cifre 2*05 
Jaloie Torrau2e.l Bate 1*85 
Juan Torraiidell Bota 3 35 
María Torrandell Holgar 6*15 
Rafael Vicens Marqués 4*92 
Amonio Vü&aova March 14*76 
Antonia Vives Cifre 4'85 
Juana Ana V vas Ferrer 1*91 
Juan V ves Torres 6*29 
Banolomé Gataiá Amar 2*19

CONTRIBUCIÓN URBANA
María Serra Ollar 2*50

CONTRIBUCIÓN UTILIDADES 
d e l  Ca pit a l

Pedro J, Víia Llobera 2*73
Francisco Bennasar Rotger 4*09 
Antonio Rabana Suau 6*84
Magdalena Suau Garbo 2 27 
Antonio G fre Aibarti 2*00 
Gatalina Llobera Suau 4'50 
Juan* Ana Liompart Gabanellas 5*70 
Isabel María Otra Aioy 6'd2 
Bartolomé Gaiabart Matas 14'98

En Poneos* a 15 Abril de 1925,^ 
Recaudador auxiliar, Jorge Aibis.

Nam. 1624
CREDITO BALEAR

An u n c io .—Por haber exeruviadodo1 
ña Juana Man» Bennasar y L.omp^ 
el talón de un depósito vóiumario, con*' 
i.luido en i* Sucursal que eaU Socls^ 
tiene en Soner, reintegrable previ6 
aviso de 360 días, alendo ei número 
dicho talón 31.102 y b u  fecha 19 de SeP* 
nombre do 1923, se previene, 
transcurridos quince días desde la Pa' 
blicación oficial de este anuncio 
presentarse el repetido talón o algUI^ 
reclamación sobre el mismo, será ded*' 
rado nulo y sin va.or ni etacto, y seeí' 
pedirá el correspondiente duplicado 
surtirá todos loa efectos dei primero.

Palma 19 do Junio do 192ó,—Por1* 
Crédito Balear. -El Vocal da Turo6’ 
Juan Massanet.

PALMA.—Eso VELA-Tl^OGRÁfíC*
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